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ACTA N° 35.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, el día 

treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, siendo las ocho horas (08:00 hs.) 

se reúnen en Despacho de Presidencia los integrantes de la Comisión de 

Evaluación Técnica, designados por Acuerdo N° 251/2018 del Superior 

Tribunal de Justicia, Dres. Pablo Agustín Grillo Ciocchini, Norma Liliana Llatser 

y Claudio Fabricio Leiva y los integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. 

Lilia Ana Novillo, Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

San Luis, los Dres. Julio Cesar Fagés, Víctor Manuel Endeiza, Sandra 

Elizabeth Piguillem, Ernesto Nader Alí, Marcelo Eduardo Olagaray, Eduardo 

Gastón Mones Ruiz (H) y por videoconferencia desde la Tercera 

Circunscripción Judicial, los Dres. Elba Liliana Fernández y Eloy Martin 

Sánchez, a fin de realizar las Audiencias Públicas de conocimiento personal y 

examen verbal, que se videograban, de los concursantes para los cargos de 

"JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", 

para el que se han presentado los Dres.: Alida García Peanú Zarate, Eduardo 

Rodolfo Giménez, Federico Osvaldo Lucero Gagliardi y Mónica Beatriz Ponce, 

"JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL 

MINAS Y LABORAL N° 2 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", 

para el que se han presentado los Dres.: Alida García Peanú Zarate, Eduardo 

Rodolfo Giménez, Federico Osvaldo Lucero Gagliardi y Mónica Beatriz Ponce, - 

"JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL", para el que se ha presentado la Dra. Mónica Beatriz Ponce y 

"JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N°2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" 

para el que se ha presentado la Dm. Mónica Beatriz Ponce. 	  

Habiendo concluido los referidos exámenes, la Comisión de Evaluación 

Técnica se retira a fin de emitir el respectivo Dictamen, el que es entregado 

posteriormente al Consejo de la Magistratura, resultando, luego de la 

evaluación final de los integrantes del Consejo (con voto, Dres. Lilia Ana 



Novillo, Julio Cesar Fagés, Víctor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth Piguillem, 

Marcelo Eduardo Olagaray, y por videoconferencia desde la Tercera 

Circunscripción Judicial, la Dra. Elba Liliana Fernández), que adhieren al 

referido Dictamen, por lo que para los cargos de "JUEZ DE LA CÁMARA DE 

APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 1 DE 

LA 	PRIMERA 	CIRCUNSCRIPCIÓN 	JUDICIAL", 	resultaron 

RECOMENDABLES los abogados, Ores. Federico Osvaldo Lucero Gagliardi y 

Mónica Beatriz Ponce y NO RECOMENDABLES los abogados, Dres. Alida 

García Peanú Zarate y Eduardo Rodolfo Giménez, "JUEZ DE LA CÁMARA 

DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 2 

DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" resultaron 

RECOMENDABLES, los abogados, Ores. Federico Osvaldo Lucero Gagliardi y 

Mónica Beatriz Ponce, y NO RECOMENDABLES, los abogados, Ores. Alida 

García Peanú Zarate y Eduardo Rodolfo Giménez, "JUEZ DE LA CÁMARA 

DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 1 

DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", resultó 

RECOMENDABLE la abogada, Dra. Mónica Beatriz Ponce y "JUEZ DE LA 

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y 

LABORAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" resultó 

RECOMENDABLE la abogada, Dra. Mónica Beatriz Ponce. 	  

Ante ello, se dispone que el Dictamen permanezca reservado, sólo para 

consulta de los postulantes que rindieron en el día de la fecha, y que por 

Secretaría se proceda a notificar el resultado de las Audiencias Públicas a los 

concursantes presentes y a los demás mediante la publicación de éste Acta en 

la página web del Consejo de la Magistratura. 	  

Posteriormente, Secretaría informa que en oportunidad del inicio de la jornada, 

habiendo concluido de tomar asistencia a la hora ocho, el Dr. Giménez no se 

encontraba presente, compareciendo luego del llamado telefónico que le 

realizara la Dra. Geraldina Ibáñez, que se encontraba para presenciar las 

audiencias públicas en la puerta de ingreso al despacho de Presidencia. 	 
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Que a la hora ocho quince, se hace presente el Dr. Giménez a quien Secretaría 

le comunica que debe ingresar al recinto de espera, en donde se encontraban 

los demás postulantes, ante lo cual el mismo manifestó "que dado que no era el 

primero en el orden alfabético para rendir, no tenía que estar presente a las 

ocho horas". Ante ello se le explica que son pautas generales de los 

Concursos, el control de la asistencia al horario de inicio de las audiencias 

públicas dispuesto en la convocatoria respectiva, como así también la 

permanencia del mismo en el recinto, en donde se encontraban los otros 

postulantes Dres. Gagliardi y Ponce, pues la Dra. García Peanú ya estaba 

rindiendo, a lo que expresa que él no permanecería allí. 	  

Agregando que él no pensaba presentar la constancia de intervención de su 

título profesional por el Ministerio de Educación de la Nación, y la 

correspondiente Legalización del Ministerio del Interior que el Consejo le 

requirió. 	  

Luego se le solicita que deposite el celular en la caja habilitada al efecto, como 

ya lo habían hecho el resto de los postulantes, ante lo cual con tono elevado 

manifiesta "Vanessa déjame tranquilo, que es esto?" ante lo cual se le 

comunica que no es intención molestarlo, sino que es función de Secretaría 

hacer cumplir las pautas generales que han dispuesto los Consejeros, que 

después si quiere lo puede corroborar mediante consulta a los mismos, 

expresando el Profesional "otro día molesté, ahora no". 	  

Seguidamente, el postulante expresó que se iba a un baño, ante lo cual se le 

solicitó que aguardara, que se le indicaría qué baño podía utilizar, para lo cual 

Secretaría acudió al Despacho de Presidencia a buscar al personal de 

maestranza, y posteriormente ya en el pasillo se le transmite al personal del 

Consejo -Agustina Bedzent- que fuera a buscar la llave de un baño, quien 

comunica que el Dr. Giménez había salido del recinto de espera. Observando 

que se acercaba como para consultar algo, manifestando nuevamente con 

tono elevado "vos no me hables", le transmito en ese acto que por favor 

regrese al recinto y ante ello, vuelve a manifestar lo mismo, por lo que se le 

hace saber que informaría de tal situación al Consejo. 	  
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Ante lo cual los Sres. Consejeros resuelven, que para evitar reiteración de 

éstas situaciones van a explicitar tales pautas que ha adoptado el Consejo por 

escrito, mediante una Resolución de Presidencia. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha indicados, 

firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura y los postulantes 

presen 	por ante mí, doy fe. 	  
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